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(2022). 

Ref. 110014003082-2021-01149 00 

 

En consideración a los actos de notificación allegados al 

expediente y atendiendo que la solicitud del link del proceso que 

formuló la apoderada judicial del demandado Manuel Salvador Farfán, 

se remitió el día 26 de agosto de 2022 al correo electrónico del 

Juzgado, es decir, con anterioridad a la fecha en que se materializó la 

notificación al deudor -15 de septiembre de 2022-, sin que, la misma 

hubiese sido objeto de pronunciamiento previo se dispone: 

 

Tener por notificado por conducta CONCLUYENTE al 

demandado Manuel Salvador Farfán, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta el 

deudor para contestar la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 118 del C.G.P., a partir de la fecha en que se remita al 

deudor o a su apoderada judicial el Link del expediente. Por Secretaría 

procédase a la remisión del correo correspondiente. 

 

Tener por notificado al demandado JOSÉ SANTOS FARFAN 

SILVA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., quien, dentro del término de traslado, guardó silencio. 

 

Reconocer personería a la abogada NIRSA MORALES 

GALEANO, como apoderada judicial de la parte demandada en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de noviembre de 2022 
Por anotación en estado Nº 130 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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